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ARTÍCULO DE OFICIO.

Para fuera de esta Ciudad, tara- 
bien se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción fíemeos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de rlrnaia, plaz-a del Mercado, 
núrn. 42, á 6 r«. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscripto! es.

El Exento. Sr. Comandante en gefe del cuerpo de 
reserva me comunica con fecha K> ce actúa. 6. - . 
cuartel general de Miranda de Ebroel siguiente bando

D. Luis Fernandez de Córdova y VJcarcel, Fe. .ente 
general de los Reales ejércitos, general en gefe de los de 
aperaciones y reserva , Virey , Gobernador y Capitán ge
neral de Navarra y provincias Vascongas &c. ixc.

Usando de las amplias facultades que me competen , he 
venido en resolver lo que sigue:

Art. i.° Todo el país ocupado ó frecuentado por los 
rebeldes en el Reino de Navarra y las provincias V as
congadas, comprendido dentro de los llnutes que enter
ra la línea señalada en este bando, se cm.su erara en- es
tado de riguroso bloqueo con sugecion a las reglas pres 
Gritasenel mismo; el cual deberá tener lodo su valor y 

a=.a« a ai. a„... promulgó" y «■> «a* 
uno de los puntos de dicha linca.

Art 2 ° Esta se considera compuesta de las partes s 
Luientes ' i a desde el Pirineo á Pamplona : 2.a desde esta 
P1 z“ ñor todo el curso del Rio Arga hasta su coníluen- 

•' i ri.rn • 3 a desde esta confluencia por la cer
era con el Ebro 3. ües embocadura del Nela: 
nente del mismo Lbro hasta Ncla y del
S» « Xn = * Pomar: S - desde
tti. P.....«al ^2

varea y el Comandante en o *r la l¡neaen
determinaran los puntos po ( j3¡ ¡ d¿.sde
sus dos estremulades desde Pan V■ alP
Medina de Pomar al (^s qlm les'ocurran. Ade
mónos, consultándome 1 considerará cu
rúas de esta linea pnn .pal doblo
la parte mfermi^dtl isaincnte la dirección
choRioyclE a,s • JLcihi. ma|Wra ( 
del camino recto de Lar o <rencral en este bando, las reglas establecidas por unto general e
serán «phcables a <hdidosentredichos rios,
ralla, Andosd a ) d - m* ornarse «n el país bloquea- 

i»™ ,o‘ mi’mos pa°*°s n' 
todos deLe-iy L.rr.ga.^,^
í ' n el territorio bloqueado, ya sea que pertenezca 

a' mili... a= ó Í-Í....0. vaya tolo o eon o.ros,

con una 6 mas caballerías , con carruages , C01 car» 
sin ella , sino en los casos y por los puntos que 
presarán; sopeña de sufrir irremis. lilemente lo cas g¿e 
que se fijarán , bajo la mas estrecha responsabilidad 
los encargados del cumplimiento del presente ban .

Art. 4.° Podrán únicamente penetrar en el interior 
del pais bloqueado, pasando por los puntos que se sena - 
lan v habilitan á este fin , los que condujeren 
efectos ó cualquier otro género de licito comercio p 
los pueblos fortificados y guarnecidos por nuestras i 
pas. Los que en esto se ejercitaren habí an de seguir 
Lamente desde el punto en que pasen la linea I .asia el 
fuerte á que se dirijan, el camino recto que conduzca 
del uno al otro. . . ... , ,Antes han de registrar en el punto babd>‘ado POT 
donde pasen la línea del bloqueo , ías caballeras, cari ua- 
^es Y efectos que llevaren ; cuyas circunstancias con el 
nombre del conductor ó del que haga cabeza si sonva 
rios , el del punto fortificado a que se dirija ) la lee ., 
se anotarán en un libro de asientos que habrá a estehn 
espidiéndosele al interesado un Pase que esprese esacta 
mente las mismas circunstancias. Este Pase le s„ 
desde luego para incorporarse en los comboyes que sa 
«Irán frecuentemente desde los puntos habilitados de to 
línea para los fortificados. En estos y al respaldo del ñus 
mo Pise se hará la correspondiente anotación de la venta 
de los géneros y demas circunstancms, por mañera que 
presentando este documento a la vuelta , se pondr 
Vornte en el mismo lugar del libro de asientos donde se 
hizo el registro. Cuando los que hayan de pasar la 1 
hácia el pais enemigo no quieran esperarse a chsh uLu 
de la escolta; ademas de estar obligados a no separar e 
del camino recto que conduce al punto fortificado adonde 
se dirijan, dejarán en aquel por donde verifiquen dicho 
paso una fianza abonada ó en deposito caballerías o 
Li o proporcionado al Valor de los electos que cadu 
can, Inoíándose prolijamente esta c.rcunsta. cía en e P e 
míe se les diere y en el libro de asientos para alzarles a 
fianza ó devolverles lo que hubieren entregado , c“a»^_ 
regresen. Los libros de asientos y los Pases serán seme 
¡antes y se circularán formularios de ellos.
J Art \ 0 Los puntos de la línea habilitados para 
paso y los que deben servir de término á los v.ages se- 
rÍ,‘¿íaXr$«V>~ Z«r.".=EI d= P=raU« r«« L«- 
rirt.= El de Lodosa para Lerin y Larrag»— E1 Je L 
groño para Uiana y la Guardia.=VA de Miranda de 
Ebro para Mrmuwn la Puebla, Mriñess y Vitoria.=^ 
de Traspaderne sobre el Nela para Medina de Pomar.

En cuanto á las estremidades de la linea se ohseiva- 
rá como queda dicho en el articulo 2.°, lo que preven

cm.su


El Eremo. Sn Secretario de Estado y del Des
pacho de la Goben ación del Reino, con fecha 6 
del con tente me dice lo siguiente.

gan el Virpy encargos de Navarra y el Comandante en 
gere del Cuerpo de Reserva.

Quedan por tanto inhabilitados el Puente de Brifias, 
l nente Larra, el Puente de Frias y todos los nasos, sean 
de la clase que fueren, de la espresada línea.

Art. 6.° Los Gnnandantes Militares délos puntos ha
bilitados deberán dar escolla cuatro veces á la semana y 
aun diariamentesi es posible, á los Comboyes que se for
men de los que quieran llevar electos á los puntos for
tificados ; st bien dejo á su prudencia y celo esta resolu
ción con respecto á las noticias que tuvieren de los ene
migos.

. De ningún modo podrán dichos Gefés ni otro indi
viduo alguno embarazar ni molestar á los tragineros 
embargando sus caballerías ó carros, ni forzarles á ven
der a menor precio del que quieran y puedan verificar
lo: por el contrario prevengo estrechamente que les dis
pensen toda la protección, facilidad y confianza que fue
re posible. Si alguno de ellos, yendo escoltado, perdiere 
su carga , caballería ó carruage, se le dará por Ja-auto
ridad militar del punto á donde se encaminaba ó de don
de salió, un certificado, con evaluación de su pérdida, 
para que oportunamente pueda ser indemnizado á costa 
de los enemigos.

Art. y.» Queda enteramente libre y sin alteración al
guna respecto á su estado presente, el tráfico y comercio 
de esportacion que se haga desde el pais bloqueado con 
el resto <le la Península; cuidando no obstante, con es- 
qnisita vigilancia, los Comandantes militares de los pun
tos por donde los traficantes pasen la línea, de que los 
enemigos no se aprovechen de este medio para su espio- 
nage y comunicación. Los que despues de pasar del país 
bloqueado al resto de la Península , regresen áaquel, po
drán verificarlo, con tal de que no lleven efectos de nin- 

<dasc cn su persona,caballería ó carruages, ó que 
llevándolos, se sometan estrictamente á lo prescrito en el 
artículo /¡.° y demas de este Bando.

Art. 8.* Los infractores de lo que en él se previene 
sufrirán las penas siguientes:.

Los militares serán considerados como espías y deser
tores al enemigo, y como tales, juzgados y castigados. 
Los paisanos (pie se hiciesen sospechosos serán presos y 
juzgados y si resultasen delincuentes, serán castigados 
con arregloá las leyes: las cargas y caballerías serán ven
didas a pública subasta y su producto aplicado por mi
tad para Jos aprehensores y las cajas del Ejército. Si la 
captura se efectuase por denuncia y resultare probado el 
delito, el denunciador tendrá el io por too del valor total.

1 odas las caballerías ó carruages con carga , que pro
cedentes de la parte esterior de la línea de bloqueo, sean 
aprehendidos dentro del pais ceñido por dicha- línea , sin 
el correspondiente pase, ó aun llevándole, fuera de los 
caminos rectos que conducen de los puntos habilitados de 
la misma línea á los fuertes, han de ser secuestrados Jos 
carruages ó caballerías aplicados al servicio de las briga
das del Ejército, sus cargas vendidas, y su producto des
tinado por mitad á las cajas deh mismo y á los aprehenso
res: en cuanto á los traficantes, serán destinados á tra
bajar con grillete en las obras de fortificación, mientras 
dure la guerra.

La Autoridad territorial militar mas próxima, ha de 
oí mar en 24 horas el correspondiente sumario de las in

fracciones que se cometan, ejecutándose sin demora los 
castigos aquí espresados y siendo aquella responsable de 
cualquier retardo ó entorpecimiento en la puntual ob
servancia de lo prevenido.

Art. q.° A este lin todos los puntos fortificados que
dan por otra resolución mía de la misma fecha, afectos á 
lineas militares que de ellos se forman bajo la dependen
cia e inspección de los gefes que he nombrado. Estos Ge-
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ks-Inspeclores y los Comandantes do los puntos fuertes 
me serán responsables, asi como á S. M. y á ]a Patria 
de rigoroso cumplimiento de estas medidas, encamina-’

a s en el a g.UCrra ’ S" ,érmÍ'l° > Pacificación del 
íár 1 m 7. ÍC qUiC CaSh'»aré Con severidad cjem- 

1 , la menor falta de celo, vigor ó pureza, como perju- 
« srindc‘ ™'TO rúblicos que envuelve

bando vb« d,sP?sic'ones contenidas en este
¡ y as demas que he dictado ó dictare para sucom- 

píemeuto, tendrán ¡oMIbkmonte I. oímplida™! 
cueion mientras el enemigo no levante el bloqueo que 
íues rn r'8°r Cr°m0 Crueldad> ,rata de mantener sobre 
domfoa vP"nr • UCrle-; C°n gFaVC PCrjuÍCÍa del PaistI»« 
domina v á quien oprime con cargas é impuestos sin 
PoedTlosfru? mdd'OS <k> lUb*'írIos con el aprovechamien
to délo» frut^deau sedo é industria. Luis Fernandez 
de Cordoba.= Por mandado de S. E.=Rafael Bataller, Srio. 
ofieínl T SePubllCa7se circular cn el Boletín 
£bidnde Provi™» Para conocimiento de todos y 
debida cooperación a las miras de S. E. por el mejor ser- 
.835 F/' naCÍOnaL Burg°s -6 de Diciembre de
1 oa j. — Litas /llvarez.

El Cónsul general de S. M. en Gibrallar ma
nifestó no ha mucho, al Sr. Secretario del Despa
cho de Estado, que habían llegado á aquel pumo 
dos españoles que aparecían muy sospechoso ya por 
las personas con quienes trataron, ya por otras por 
quienes preguntaron. Manifestó ademas que ambos 
llevaban pasaportes españoles; y esta circunstancia 
ha dado lugar á que el mismo Cónsul haga pre
sente la facilidad con que se expiden tales docu
mentos observando y no sin razón que su expedi
ción se halla tan abandonada en algunas partes 
que hasta se los tiene firmados en blanco, y aun 
con recelos de servir á cierto tráfico, que esvergon- 
zoso suponer, cuanto mas creer.

Enterada S. M. con poca satisfacción de todo lo 
referido, asi como de lo que sobre el particular ha 
expuesto á este Ministerio el mismo Sr. Secretario 
del Despacho de Estado, se ha servido resolver que 
en lo sucesivo, tanto los Gobernadores civiles como 
las demas autoridades encargadas de expedir pasa- 
poites, cuiden y traten de que semejante abusó 
cese desde luego en donde esté consentido y no se 
intente de modo alguno en donde no se conociere; 
y que atendidas las circunstancias presentes y las 
maniobras de los comunes enemigos, se den con 
mucha precaución los pasaportes á las personas de 
quienes hubiere motivos para sospechar, y mas si
los pidieren para viajes distantes ó de largo perio
do; exigiéndoles en tal caso fiadores abonados: que 
se observen con escrupulosidad las órdenes vijen- 
tes acerca de la expedición de pasaportes para el 
extrangero, y que por último los Gobernadores ci-



viles encarguen á las autoridades que de ellos de
penden en sus respectiva? provincias, esa misma es
crupulosidad, y aun rigor en ciertos casos; en in
teligencia de que cualquiera falta ú omisión en esta 
parte no solo merecerá el justo desagrado de S. M. 
sino que será tratada con rigor, provenga de quien 
quiera la falta. De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes,á su.cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1835.=Heros. = Sr. Go
bernador civil de Burgos.

Al insertarlo en el Boletín oficial impongo á 
los Subdelegados y Encargados de Policía de esta 
Provincia , la mas rigorosa observancia de las rei
teradas órdenes y disposiciones de este Gobierno 
civil acerca de la expedición de pasaportes y demas 
docuemntos de Policía : en inteligencia de que de 
la menor amisión en esta parte les exigiré toda la 
responsabilidad de las consecuencias. Burgos 17 de 
Diciembre de 1835.= Elias Alvares.—Sr. Encar
gado de Policía de

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Esta Diputación ha recibido de los Señores Puen
te y Hermano de este Comercio un oficio del tenor 
siguiente :

El Señor Director general del Banco Español 
de S. Fernando con fecha 28 de Noviembre último 
nos dice lo siguiente.» La Comisión de donativos 
creada por Real decreto de 23 de Octubre último, 
ha tenido por conveniente elegir la Caja del Banco 
para que se depositen en ella las cantidades que se 
perciban en esta Corte y en los Señores comisiona
dos del mismo en las provincias. Y siéndolo V. en 
esa Capital, espero que tendrá la bondad de recibir 
las sumas que las autoridades ó encargados de la 
Real comisión le entreguen. De ellas cuidará V. 
de hacer remesas á esta Dirección á los cambios mas 
favorables y equitativos que sea posible. Asi lo exije 
la confianza que se hace del Banco, y el objeto á 
que se dirige este servicio, el cual no devenga ín
teres por razón de caja, coojision, garantía ni otro 
alguno de los acostumbrados, prometiéndome que 
observará V. esta misma regla en obsequio de la 
causa pública. Para evitar toda confusión en Ja cuen
ta. corriente que V. lleve en los asuntos ordinarios 
del Banco, se servirá abrir una nueva por separa
do con el título de donativo, procurando que la cor
respondencia se lleve igualmente por separado. En 
la misma forma, con igual separación y celo, ad
mitirá V. las cantidades quedos pagadores de! 
ejército ú otras autoridades del Gobierno le entre
guen ,. procedentes de las cuotas designadas en el 
Real decreto de 24 de Octubre ultimo para librar
se de la quinta. Sírvase V. contestarme el recibo,

y su conformidad, dándome en lo sucesivo avisos 
de Jos ingresos que por los conceptos expresados se 
verifiquen."

Lo que trasladamos á V. S. para que ron noti
cia de que somos los cncargrdos en esta de dicho 
Banco en la parte que le toca, se sirvan dar las 
disposiciones necesarias á que se lleven á efecto las 
intenciones del mismo establecimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Burgos 12 de Diciembre de 
1835.= Puente y Hermano. =Sr. Presidente ,é in
dividuos de Ja Junta provincial.

K se manda publicar para los ejectos consi
guientes de orden de la Diputación, que re'encarga 
cumplan los Ayuntamientos, y comisiones eclesiás
ticas con la circular de donativos inserta en el Bo
letín Núm. 92.— Burgos Diciembre 17 de 1835,— 
Elias Alvares.

Don Vicente Rubio , Comisario de Guerra de los 
Reales Ejércitos con destino al de Reserva , y 
Ministro principal de Hacienda militar de esta 
Provincia de Burgos.,

Hago saber ; que habiendo resuelto el Sr. In
tendente general militar del Reino por su orden 
de 5 del corriente que me ha sido comunicada por 
el Sr. Ordenador del Ejército de Castilla la Vieja 
7 del mismo, se proceda á la liquidación y abono 
por cuenta de la Administración de los suministros 
de Pan, Cebada y Paja hechos á las tropas y caba
llería del Ejército en virtud de la circular comuni
cada en el Boletín oficial de esta provincia de 25 
de Setiembre último, pueden desde luego todos los 
Ayuntamientos de los pueblos y demas personas par
ticulares que se hallen en este caso presentar en mi 
casa alojamiento calle del Huerto del Rey , número 
23 , los recibos en virtud de los cuales hayan ve
rificado el racionado de los tres citados artículos, 
procurando encarpetarlos por meses y Cuerpos, y 
separado los de Pan de los de pienso, pues, unos 
y otros deben producir relaciones triplicadas para 
la oportuna liquidación y espcdicion de los docu
mentos de abono que han de ser satisfechos por la 
Tesorería de Rentas de esta provincia ó admitidos 
en pago de sus contribuciones, á cuyo fin acompa
ñarán á cada relación mensual de suministros el 
correspondiente testimonio de los precios fijos que 
hayan tenido los artículos del racionado en los mer
cados de donde lo hayan tomado para el efecto, te
niendo presente que para justificar el del Pan no 
ha de tomarse el valor de la fanega de trigo sino 
el precio mismo pan común de plaza, conforme está 
prevenido por Reales órdenes y en conformidad de 
lo resuelto por las de 9 de Setiembre de 1829 y 5 
de Diciembre de 1834: previniéndose también que 
á (alta de las copias de pasaportes que justifiquen 
la legitimidad de ios recibos, han de venir estos au-
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lotizados de Comisario de Guerra en donde le haya al tercer correo en que ya pudieran haber llegado,
habido , y en su defecto de los Gcfes de los Cuer
pos ó Columnas á cuyas órdenes hayan estado las 
tropas que los han causado. Burgos 16 de Diciem
bre de l835.=Viccnte Rubio.

Secretaria de acuerdo de la Real audiencia de Burgos.

por si aquellas se hubiesen extraviado, esperarán 
estas para seguir dando parte cu los periodos y con 
las formalidades que el tribunal creyere oportuno 
proscribirles.=Art. tercero. A no ser que este lo 
disponga, no deberán dar mas partes del estado de 
las causas que el general de cuatro en cuatro me-

D. Benigno Fernandez de Castro, escribano de 
cámara de la Reina nuestra Seriora en lo civil, de 
esta su Real audiencia de Burgos, y Secretario del 
Real acuerdo de la misma.

Certifico: que cu el pleno celebrado en pri
mero del corriente se proveyó por S. E. el auto 
acordado que dice asi.—»Siendo uno de los mayo
res obstáculos que se oponen á la pronta adminis
tración de justicia la extensión de testimonios del 
estado y diligencias que se practican en las causas 
criminales por los jueces inferiores y su exámen 
por las salas del crimen , que absorve muchos dias 
las tres horas de asignatura ordinaria, robando el 
tiempo ya insuficiente por lo menos en esta au
diencia, para la determinación definitiva en vista y 
revista: no habiéndose dispuesto precisamente por 
tales motivos en el nuevo reglamento provisional 
para la administración de justicia la continuación 
de semejantes testimonios ó partes; y siendo ya su
pervacaneos despues de la creación de los promoto
res fiscales, á quienes incumbe solicitar el breve 
curso y determinación de ellas, desde que se hayan 
hecho públicas ó se les hubieren comunicado, se 
resuelve por punto general y como consecuencia 
del mismo reglamento provisional lo siguiente.= 
Art. 1.° Los jueces letrados de primera instancia tras- 
ladaráná la audiencia el parte que les dieren los alcal
des ordinarios, conforme al artículo treinta y tres del 
reglamento, desde el momento que lo reciban y lo 
darán ellos del suceso si previnieren el conocimien
to, cuando el delito fuere de alta traición, conspi
ración ó rebelión contra el gobierno legítimo dcS. M. 
la Reina nuestra Señora Doña Isabel II, ó de tu
multo ó conmoción popular que altere el orden pú
blico, y no se haya sosegado cuando el alcalde ex
pidiese la comunicación. A los tres dias á mas tar
dar darán parle con testimonio instructivo bastante 
para formar idea del delito, por su cuerpo ó seríales 
que deje impresas, y por sus circunstancias tanto 
en los que acaban de enumerarse, como en los de
mas de gravedad, en que pueda procederse de ofi
cio, aunque haya parte acusadora ó denunciante.= 
Art. segundo. Despues de las comunicaciones pre
venidas en el artículo precedente que repetirán en 
caso de no haber recibido órdenes de la audiencia

ses desde que por la torna de confesión se hubie
ren hecho públicas, ó comunicado al promotor fis
cal, á quien incumbe activar su curso y termina
ción bajo la superior aprobación del fiscal de la au
diencia, sin perjuicio de la preferente obligación 
que pesa sobre el juez, á quien como al mismo 
promotor habrá de exijir aquella la responsabilidad; 
al tiempo de la vista.=Art. cuarto. Ultimamente 
los jueces de partido acusarán á vuelta de correo el 
recibo de todas las causas que se les remitan ó de
vuelvan , y también de las comunicaciones que se 
les dirijan por el tribunal ó fiscales, siempre que 
estas contengan alguna disposición particular y no 
se limiten- á la mera continuación de las causas en 
que están conociendo, siendo del cargo de los agen
tes fiscales el dar parte á la sala del retraso que 
adviertan en los avisos. Asi lo acordaron los Seño
res que á continuación se expresan en el acuerdo 
pleno celebrado en primero de diciembre de mil 
ochocientos treinta y cinco, con asistencia de los fis
cales; y lo rubricó el Señor magistrado tlecáno, D. 
Eugenio Manuel Cuervo de que certifico—Señores.= 
S. Sría. el Sr, Regcnte.=Señores.=Cuervo.=Galia- 
no.=Ortega.==Calvo.=Puig.=Cuesta.=y Motilene- 
gro.=Herrera , Miranda, Fiscales.=Está rubricado.= 
D. Benigno Fernandez de Caslro.=Y para que 
conste á los jueces de primera instancia de esta pro
vincia, á los efectos contenidos en el auto acordado 
inserto, en virtud de lo mandado por S. E. doy la 
presente que firmo en Burgos á cuatro de diciem
bre de mil ochocientos treinta y cinco.=D. Benigno 
Fernandez de Castre.

ANUNCIO.

Se halla vacante el partido <1<: Médico del valle de Mena, 
provincia de Burgos, que consta de mas de mil vecinos ; do
tado en cinco mil rs. anuales pagados' puntualmente por ter
cios por el Ayuntamiento, con derecho ademas de. percibir dos 
rs. por cada visita no siendo pobres tos enfermos. Sin su 
perjuicio puede convenirse para la asistencia, como se ha efec
tuado hasta ahora , con él confinante valle de Tudela , con 
el convento de Religiosas de Villasana, y con el Estado ecle
siástico. Los que quieran hacer solicitud á dicha vacante la 
dirigirán al Presidente de dicho Ayuntamiento, franco de por
te en el término de un mes contado desde que se publique 
en la gaceta de Madrid , bajo el concepto que será preferido 
en iguales circunstancias el que reuna la de Medico-Cirujano^

Imprenta de arnaiz,


